
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Verbal Sumario de Cancelación y reposición de 
títulos valores  

Demandante Karem Liliana Sánchez Arias.  

Demandado Banco de Bogotá 

Radicado 05001 31 03 015 2021  00276 00 

Decisión Admite demanda.    

 

Cumplidos los requisitos exigidos, y teniendo en consideración que la presente demanda 

reúne a cabalidad las exigencias de los artículos 1602 y ss. del Código Civil, y 82, 90 y ss, 

del C. G. del P., el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES – promovida por 

KAREM LILIANA SÁNCHEZ ÁRIAS, contra BANCO DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada de este auto en la forma prevista por 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 

término de VEINTE (20) días, una vez notificada, para contestar la demanda (Artículo 

369 del C. G del P.). 

 

Así mismo se advierte, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, la notificación también podrá efectuarse al correo electrónico que fue 

suministrado en el acápite de notificaciones, junto con los anexos y traslados de la 

demanda; la parte interesada (demandante) afirmará bajo la gravedad de juramento, que 



se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica, o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, e informará la forma como la obtuvo, 

allegando las evidencias respectivas, esto es, las comunicaciones remitidas a las personas 

a notificar.  

 

La notificación se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación  

 

Teniendo en cuenta que con la presente demanda se acreditó el envió de la demanda y sus 

anexos a los demandados, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio de 

la demanda. (Art. 6º inciso 5º del Decreto 806 de 2020) 

 

Se advierte que el término de traslado de la demanda es de VEINTE (20) DÍAS. Art. 369 

CGP. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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